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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 43).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Nüiu. 70.

Excmos. Sres.: La inquietud pú
blica provocada por las últimas agi
taciones y conatos de alteración del 
orden ha permitido al Gobierno 
contrastar en la opinión general del 
país una sensación de temor de no 
sentirse defendida contra la audacia 
de los que a diario la desasosiegan 
con presagios de males y procacida
des de lenguaje. Consentir este gra
ve mal de carácter contagioso seria, 
en cualquier Régimen, notoria debi
lidad; en la Dictadura, verdadera 
claudicación. Ciertamente que co
rresponde en buena parte al propio 
ejercicio de la ciudadanía remediar 
este daño por la contradicción, el re
proche y aun por la violencia, cuan
do el caso lo justifique; pero no pue
de el Poder público encomedarlo a 
ella sin anticiparse a la extirpación, 
Por todos los medios a su alcance, 
de esta polilla social entre personas 
ligadas al servicio del Estado, 
donde el. mal reviste mayor grave
dad y acusa mayor desenfado.

A fin de contenerlo,
S. M. el Rey (q. D. g.), como des

envolvimiento del Real decreto de 3 
^el actual, se ha servido, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, dis
poner lo siguiente:

1. ° Por los Agentes de la Auto
ridad se procederá a la detención y 
entrega a la Dirección general de 
Seguridad en Madrid y a los Gober
nadores civiles en provincias, de 
toda persona que en lugar público 
augure males al país o censure, con 
propósitos de difamación o que
brantamiento de autoridad y presti
gio, a los Ministros de la Corona o 
altas Autoridades.

2. ° Serán clausurados los 
Círculos sociales y de recreo en los 
que se compruebe que, contravi
niendo la cláusula reglamentaria, de 
carácter general en ellos, de abste
nerse de discusiones políticas, incu
rran los socios en las faltas señala
das en el artículo anterior.

3. ° Los departamentos ministe
riales abrirán cuadernos-registros 
en que figuren los nombres de todos 
los funcionarios a ellos afectos, 
tanto en la Administración central 
como en la provincial y local, donde 
se haga constar el concepto que 
merecen en capacidad, laboriosidad, 
aptitud física y discreción política, 
interesando conocer en este último 
aspecto únicamente a aquellos que, 
con publicidad y escándalo, se ma
nifiesten enemigos del Régimen yt. 
procuran su desprestigio y que
branto.

4. ° En los Centros, entidades u 
organismos regidos por Juntas ad
ministrativas o de gobierno, afectos 
directa o indirectamente a los Mi
nisterios, que para su funcionamien
to requieran autorización guberna
tiva, en que se realice labor obs
truccionista, hostil o difamatoria, 
serán destituidas dichas Juntas y, en 
caso de reincidencia, disueltos los 
indicados organismos.

5. ° En todas las Oficinas de So
matenes y Uniones Patrióticas se 
llevará, bajo la custodia personal y 
rigurosamente reservada del Jefe 
local y con datos que proporcionen 
los afiliados, un registro de perso
nas propicias a la difamación, al 
alboroto político y a la desmorali
zación del ánimo público, los cuales 
informes se pondrán a disposición 
de las Autoridades, individual o 
conjuntamente, cuando ellas lo de
manden o las circunstancias lo acon
sejen.

6. ° Las sanciones en que incu
rran los comprendidos en el artícu
lo l.° serán impuestas por el Minis
tro de la Gobernación, una vez que 
conozca el carácter y circunstancias 
de las faltas, y consistirán en deten
ción de uno a catorce días y multa 
de 25 a 2.500 pesetas, sin perjuicio 
de pasar, si procediere, el tanto de 
culpa a los Tribunales de Jus
ticia.

7. ° Las sanciones a que se re
fieren los artículos 2.° y 4.° serán 
acordadas en Consejo de Ministros, 
a propuesta del titular del Departa
mento correspondiente, y" contra 
ellas no se admitirá recurso al
guno.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de Í929.=Pri- 
mo de Rivera.=Señores...

(Gaceta 9 febrero 1929).

iMIOJllIMBJEl

Auxiliares técnicos concurran, por 
designación del Ministerio de la Go
bernación, a prestar sus servicios 
en determinadas visitas de inspec
ción que hayan de girarse a Corpo
raciones municipales, Secretarios de 
Ayuntamiento o Interventores de 
fondos, y precisando determinar, a 
los efectos del devengo de dietas, 
las que corresponda percibir, con 
cargo a las Corporaciones inspec
cionadas, a tales funcionarios, de
terminando la categoria administra
tiva que por asimilación a los del 
Estado les corresponde,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido disponer que se haga extensi
va a los Interventores de fondos 
y Secretarios de Ayuntamiento la 
Real orden número 62, fecha 12 de 
enero último, en el sentido de que 
cuando tales funcionarios sean de
signados por este Departamento pa
ra auxiliar servicios de Inspección 
en las Corporaciones locales, se ten
ga en cuenta, para determinar las 
dietas que a cargo de las Corpora
ciones inspeccionadas devengasen, 
el sueldo que disfruten, sin que en 
ningún caso puedan ser inferiores a 
las que correspondan a jefe de Ne
gociado de tercera clase, cuando se 
trate de Secretarios de primera ca
tegoria o Interventores de fondos y 
a las de Oficial tercero de Adminis
tración cuando se trate de Secreta
rios de Ayuntamiento de segunda 
categoría.

De Real orden lo digo a V. EE. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1929.=

REAL ORDEN

Xrtm. 157.

Excmos. Sres.: Debiendo prever
se el caso de que en concepto de 

Martínez Anido.=Señores Gober
nadores civiles de todas las pro 
vincias.

(Gaceta 7 febrero 1929.)
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GOBIERNO CIVIL

Ferrocarriles.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su.I 

Reglamento, se inserta a continua
ción las rectificaciones hechas a la 
relación de propietarios publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 268, de 26 noviembre 
de 1928, así como las adicionales 
de propietarios que dejaron de in

cluirse en la mencionada relación, ' 
correspondientes al término munici
pal de Cogollos, con motivo de la 
ejecución de las obras de construc- ! 
ción de la Subsección 2.a de la ter
cera Sección del ferrocarril directo 
Madrid-Burgos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, como rectificación, 
y para conocimiento de los intere
sados.

Burgos 5 de febrero de 1929.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

Relación rectificada que se cita.

Numere 
de la finca NOMBRE DEL PROPIETARIO RESIDENCIA NOMBRE DEL COLONO RESIDENCIA CLASE 0 CULTIVO

28 Isabel Lacayo..........................■ ... ... Badajoz ................ . . .. Bonifacio Fernández................... .... Cogí líos........................... Tierra de labor.
29 La misma....................................... ... Idem... ................... .... Idem.............................................. .. .. Idem......................... . i... Idem.
68 Bonifacio Fernández.................... ... Cogollos.................. . .. . Idem............................................... .... Idem................................ Idem.
72 El mismo........................................ ... Idem.......................... .... líder>............................................... .. . . Idem.................................. Idem.

Adiciones a la mencionada relación.
5

26
38
58

Cogollos 
Madrid.. 
Idem.... 
Burgos..

Frai cisco Miguel. 
José Palacios .. . 
Inoc encio Medina 
Benjamín López..

Tierra de labor.
Idem.
Idem.
Idem.

[Cogollos
Idem....
[Idem....
¡Idem....

[Francisco Miguel 
Manuel Puebla..

El mismo............
¡Francisco Bueno

Diputación Provincial
Habiendo acordado la Comisión 

provincial permanente, en su se
sión de 28 de enero último, que los 
Ayuntamientos de la provincia sa
tisfagan el importe de la inserción 
de los anuncios y edictos que por 
su orden se publiquen en el Bolitin 
Oficial, con exclusión de los si
guientes:

«l.° Los anuncios de exposi
ción al público de los padrones 
municipales y cédulas personales, 
listas del Censo electoral y su rec
tificación, apéndices del amillara- 
miento, presupuestos, transferen
cias de crédito, cuentas municipa
les, ordenanzas de arbitrios, repar
timientos y cuantos con ellos se re
lacionan y cobranza de cédulas, ar
bitrios e impuestos.

2. ° Los de vacantes de Médicos 
titulares e Inspectores de Sanidad, 
Veterinarios municipales, Secreta
rios, Depositarios y demas emplea
dos municipales.

3. ° Las citaciones y acuerdos 
relativos al alistamiento y operacio
nes del reclutamiento.

4. ° Los relativos a elecciones.
5. ° Las citaciones a los Alcaldes 

de la Mancomunidad de los parti
dos carcelarios, sus presupuestos y 
cuentas, y

6. ° Los que versen sobre asun
tos de carácter marcadamente bené
fico o sanitario; y que se publique el 
acuerdo en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la misma.»

Esta Presidencia ha acordado pu
blicarlo en el Boletín Oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
¡nteresados, rogándoles manifiesten 
al Sr. Regente de la Imprenta pro
vincial el nombre de la persona en

cargada en Burgos de satisfacer el 
importe de los anuncios, a no ser 
que lo verifiquen directamente.

Burgos 4 de febrero de 1929.— 
El Presidente, José de lá Torre.

DELEGAClÓyE HACIENDA
Extraviado el resguardo de la 

Caja de Depósitos, constituido en 
16 de diciembre de 1927 a nombre 
de D. Jacinto Arroyo del Hoyo, apli
cado al concepto de «Necesarios en 
metálico con interés» con el número 
24 de entrada y 32 de registro por 
por valor de 850 pesetas,

Se hace público, a fin de que la 
persona que lo haya encontrado se 
sirva entregarlo en esta Delegación; 
advirtiendo que, transcurrido el pla
zo de dos meses, prevenido por el 

[ Reglamento de la Caja general de 
, Depósitos, se expedirá nuevo'res- 
■ guardo, quedando sin ningún valor 

el primitivo.
Burgos 9 de febrero de 1929.== 

I César Torres Ordáx.

! INSPECCION PROVINCIAL DE SAMD ID
i

Sanidad.— Vacuna para los mozos 
del actual reemplazo.

■ Con esta fecha comienza a en
viarse por esta Inspección la vacuna

[ para ser empleada el próximo dia 3 
de marzo en los Ayuntamientos.

Se recomienda el mayor cuidado 
en su empleo.

Burgos 11 de febrero de 1929.=
Dr. Aniel Quiroga.

I ' ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitoria.
Almudi Esteban (Manuel), natu

ral de Hiján, Teruel, de 34 años, de 

estado viudo, profesión mecánico, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, cara redonda, 
boca regular, barba poblada, color 
sano, talla 1‘710'metros, domicilia
do últimamente en Logroño, proce
sado por el delito de estafa en la 
causa número 261 del año 1928, 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Burgos, sito en el Palacio de 
Justicia de la misma ciudad, para 
prestar declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Briviesca.
Requisitorias.

Vázquez Vázquez (Avelino), hijo 
de Sebastián y Florinda, de 25 años 
de edad, capataz, natural de Quín
tela de Leirado, provincia de Oren
se, cuyo actual paradero se desco
noce, comparecerá en el término 
de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Briviesca, para ser 
reducido a prisión, la cual ha sido 
decretada en auto de 7 de febrero 
del año actual, en la causa seguida 
con el número 31 de 1928, por le
siones.

Briviesca 7 de febrero de 1929. 
=EI Juez de Instrucción, Antonio 
Bruyel.

Valladares Brea (Ricardo), hijo de 
José y de Carmen, de 26 años de 
edad, obrero, natural y vecino de 
Farcarey (Pontevedra), cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en 
la causa número 62 de 1928, por 
hurto, comparecerá en el término 
de diez dias, ante el Juzgado de 
Instrucción de Briviesca, con el fin 

de ser reducido a prisión, la cual ha 
sido decretada por auto de fecha 7 
de febrero del año actual.

Briviesca 7 de febrero de 1929. 
=EI juez de Instrucción, Antonio 
Bruyel.

Valm^se la.
D. Celestino de Ybargüen y Bilbao, 

Juez municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio a 

que la misma se refiere se ha dicta
do la sentencia que copiada en la 
parte necesaria dice así:

Sentencia.—En la villa de Valma- 
seda a 28 de enero de 1929. Vistos 
los precedentes autos por el señor 
don Celestino Ybargüen y Bilbao, 
Juez municipal de esta villa, de jui
cio de faltas contra Gregorio Llano, 
vecino de Mena, hoy residente en 
Madrid, ignorándose sus señas, so
bre lesiones a Jacinta Celaya Ytur- 
be, mayor de edad, casada, labra
dora y vecina de Gijano y daños en 
un asno de la propiedad de la seño
ra Celaya. Ha sido parte el Fiscal 
municipal y se ha seguido el juicio 
en rebeldía por la ausencia en igno
rado paradero del denunciado Gre
gorio Llano.

Fallo: Que, de acuerdo en todo 
con la petición Fiscal, debo de con
denar y condeno a Gregorio Llano, 
vecino de Villasana de Mena, hoy 
residente en Madrid, cuyas señas 
se ignoran, como autor de una falta 
de lesiones por imprudencia teme
raria, a la pena de un día de arresto 
menor que cumplirá en su domici
lio, a que abone a la perjudicada 
Justa Celaya Yturbe en concepto de 
indemnización de perjuicios la suma 
de 48 pesetas por los ocho dias que 
estuvo lesionada, a que abone los 
gastos médicos y farmacéuticos y a 



que pague los daños causados en la 
burra propia de. la Celaya y que se 
acrediten en la ejecución de esta 
sentencia y en todas las costas y 
reintegros del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Celestino de Ybar- 
güen.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos por la rebeldía del condenado 
Gregorio Llano y sirva de notifica 
ción en forma,.se expide el presen
te edicto en Val m aseda a 29 de ene
ro de 1929.=EI Juez municipal, Ce
lestino de Ybargüen.=El Secreta
rio, Fernando Sobrado.

A -uncios Oficiales
■ JU'TA CENTRAL

DE TRANSPORTES MECÁNICOS RODADOS

Habiéndose solicitado por D. Isi
doro Alegría Viana el estableci
miento de un servicio regular en 
vehículos con motor mecánico, para 
el transporte de viajeros y corres
pondencia entre Lagrán y Vitoria, 
con arreglo a las condiciones deter
minadas al final, se abre informa
ción pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 11 de diciembre de 
1924, para que, en el plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante 
esta Junta quienes deseen oponerse 
a la concesión, formular observa
ciones al proyecto o presentar otros 
en competencia; haciéndose presen
te que, durante el plazo señalado y 
en la Secretaria de esta Junta, a las 
horas hábiles de oficina en la mis
ma, se hallan a disposición de quie
nes deseen examinarlas la instancia 
y Memoria presentadas solicitando 
el establecimiento del referido ser
vicio, que dicho señor ofrece pres
tar con un ómnibus «Lancia», de 28 
asientos, y otro «Ford», de 25 
asientos.

Madrid 31 de enero de 1929.=E1 
Secretario, Jaime Sánchez Horca- 
jada.

Alcaldía de Revilla- Vallegera.
Debiendo de procederse por la 

Comisión de evaluación y por la 
Junta general, oportunamente nom
bradas, a la estimación de utilidades 
como base para formalización del 
repartimiento establecido por el Es
tatuto municipal, por el presente se 
recuerda a todas las personas su
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jetas a contribuir o a sus represen
tantes legales, de conformidad con ' 
los artículos 478 del referido Esta
tuto y 3.° de la Ordenanza del re
partimiento, la obligación en que se 
hallan de presentar por hasta el día ■ 
20 del corriente, en las oficinas 
Consistoriales, o bien a los Agentes ¡ 
de mi Autoridad, que pasarán a do
micilio, las relaciones juradas de sus 
utilidades, cuyas hojas declaratorias 
fueron repartidas domiciliariamente 
en el día 9 del en curso.

Del propio modo se hace público 
la obligación en que se halla todo 
residente en este término municipal 
de atender los requerimientos que 
con respecto a la obtención de sus 
utilidades o rendimientos propios o 
ajenos les hagan las Comisiones de 
evaluación y Junta general del re
partimiento, pues de lo contrario in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 91 del 
propio Real decreto.

Revilla Vallegera 9 de febrero de 
1929.=E1 Alcalde, Tolomeo de los 
Moros.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de este distrito, para el 
reemplazo de 1929, como compren
didos en el caso 5.° del artículo 
96 del Reglamento de quintas, los 
mozos Crescencio García Antigüe
dad, hijo de Lázaro y Lucila, y Mi
llón Cabía Infante, de Emilio y Lu
cila, e ignorándose su paradero asi 
como el de sus padres, se les cita 
por el presente anuncio para el 
día 3 de marzo, a las ocho de la ma
ñana, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, apercibi
dos que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Revilla-Vallegera 8 de febrero de 
1929. =E1 Alcaide, Tolomeo de los 
Mozos.

Igual citación hace el Alcalde de 
Valdezate, respecto del mozo Emi
liano García Bajo, hijo de Vicente 
y de María.

El de Hacinas, respecto del mozo 
Abilio Olalla Juan.

El de La Piedra, respecto del 
mozo Afrodisio Pérez Barriuso, hijo 
de Antolin y Juana.

El de Villamiel de la Sierra, res
pecto del mozo Eulogio Arribas 
Pineda, hijo de Francisco y Nor- 
berta.

El de Valle de Valdelaguna, res- 
’ pecto del mozo Epifanio Velasco 

Alonso, hijo de Mateo y Gregoria.
El de Tordómar, respecto del 

mozo Donaciano Panlagua Vedia, 
hijo de Bruno y Brígida.

El de Merindad de Cuesta-Urria, 
respecto del mozo Basilio Diez, hijo 
de Robustiana.

El de Aguas-Cándidas, respecto 
de los mozos Severino Ferná- lez ■ 
Núñez, hijo de Juan y Petra y Ela
dio Fernández de Miguel, de Pablo 
y Pilar.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
A fin de poder llevar a cabo ¡a 

formación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1930, se ha
ce preciso que todos aquellos con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rústica, presen
ten la Secretaría municipal, a partir 
de esta fecha, hasta el día 28 del 
actual, relaciones duplicadas de las 
fincas objeto de las alteraciones, 
acompañando los documentos justi
ficativos del traslado de dominio y 
carta de pago de derechos a la Ha
cienda, relaciones que se reintegra
rán con timbre de quince céntimos 
y serán presentadas por los intere
sados o persona autorizada en for
ma, advirtiéndose que una vez ex
pirado dicho plazo no será admitida 
ninguna.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento de los interesados.

Valle de Tobalina 6 de febrero 
de 1929.=E1 Alcalde, Germán Mar
tínez. 
--------«■***—-------------------------

Alcaldía de Mamolar
Deseando este Municipio crear 

una plaza de Practicante para la 
asistencia facultativa a los vecinos, 
por no tener la residencia el Sr. Mé
dico tilular en el mismo, se saca a 
concurso por 15 días, previa presen
tación de instancias en esta Alcaldía 
y título correspondiente.

El agraciado percibirá la cantidad 
de 2.000 pesetas, satisfechas en 
trigo en el mes de septiembre de 
cada año, teniendo casa para vivir 
y libre de toda carga municipal.

Mamolar 7 de febrero de 1929. 
=El Alcalde, Domingo Bueno.

Alcaldía de Pancorvo.
En virtud de orden de la superio

ridad, se anuncia concurso para 
proveer el cargo de matrona o par
tera municipal para asistencia de 
las familias pobres de esta villa, 
cuyo cargo está dotado con el suel
do anual de 275 pesetas.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta 
dias, y no serán admitidas si no 
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vienen acompañadas del correspon
diente título de profesora en partos.

Pancorvo 8 de febrero de 1929.= 
El Alcalde, Federico España,

Hallándose vacante la plaza de 
Director de la banda municipal de 
esta villa, de nueva creación, con 
el sueldo anual de 1500 pesetas, se 
anuncia al público para su provisión.

Los que se consideren con apti
tudes para el desempeño de dicho 
cargo, podrán solicitarlo de esta Al
caldía en término de quince dias.

El agraciado con dicha plaza po
drá contratar libremente con el señor 
Párroco los servicios de parroquia.

Pancorvo 8 de febrero de 1929.= 
El Alcalde, Federico España.

Alcaldía de Valles de Palenzuela.
Hallándose vacante la plaza de 

Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria de esta villa, por 
defunción del que la venía desem
peñando, se anuncia a concurso por 
término de treinta dias, para su pro
visión en propiedad, con el sueldo 
anual de 365 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales del presupuesto.

Los que deseen solicitarla podrán 
verificarlo dentro de indicado plazo, 
a contar desde la inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

El agraciado podrá contratar las 
igualas y herraje con los vecinos de 
esta localidad.

Valles 2 de febrero de 1929.=E1 
Alcalde, Moisés González.

Alcaldía de Trespaderne.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Veterinario titular e Inspector de 
carnes de este distrito, con el haber 
anual de 600 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta dias, a contar del 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, y su residencia 
la tendrá en Trespaderne.

Trespaderne 28 de enero de 1929. 
=EI Alcalde, Jacinto Fuente..
---------- — i—■ • enei i ------------

Recaudación de Contribuciones de 
la zona de Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, Agen
te ejecutivo de la recaudación de 
Contribuciones de esta zona,

Hago saber: que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de rústica, y pecuaria 
perteneciente a los trimestres l.°, 
2.° y 3.° de 1928 y que fueron com
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prendidos en la relación de descu
biertos presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta provincia, en 
20 de marzo, 20 junio y 20 de 
agosto últimos, se hallan adeu
dando al Tesoro los individuos 
que a continuación se expresan, 
las cantidades que se mencionan, y 
resultando que los mismos son hacen 
dados forasteros y de paraderos des
conocidos, se íes cita por medio del 
presente anuncio para que en el pla
zo de ocho días, a contar de esta fe
cha, señalen domicilio o represen
tante, advirtiéndoles que, transcu- 

, rridos que sean, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones, conforme 
determina la base 15 del Real de
creto de 2 de marzo de 1926.

Deudores que se citan.
Término municipal <le Valluér- 

canes.
Alejandro Andueza, vecino de Va

lluércanes, adeuda 5*44 pesetas.
Antonio Cerezo, id., 18*78. 
Anastasio Corcuera, id., 14'87. 
Antonio Cortázar, Briviesca, 109*08. 
Apolinar Marroquín, Valluércanes, 

31*02.
Agapito Moreno, id., 12*60.
Agapito Pozo, Cubo de Bureba, 

2*18.
Aniceto Torrecilla, Valluércanes, 

18*12.
Bernardo Andueza, id., 12'69. 
Blas Bastida, San Millán, 1'10. 
Casimiro Andueza, id., 16'59. 
Eufemia Barrasa, id., 8*34. 
Eustaquio Busto, Tardajos, 9'08. 
Esteban Caño, Valluércanes, 12'71. 
Eugenio Caño, id., 6'53.
Esteban Corcuera, id., 13'43. 
Evaristo Martínez, Madrid, 73*98. 
Exuperancia Pérez, Valluércanes, 

11*42.
Faustina Caño, id., 13'06.
Faustina Caño Caño, id., 5'07. 
Florentina Caño, id., 25*48.
Francisco Frías, Anguciana, 15*24. 
Fermín Hermosilla, Vallaría, 5*10. 
Fermín López, Quintanilla, 1*82. 
Francisco Martínez, Miranda, 9'05. 
Félix Moreno Diez, Valluércanes, 

20'94.
Fructuoso Ortega, Barcelona, 6*68. 
Francisco Ruiz, Valluércanes, 2*90. 
Gervasio Caño, id., 1*82.
Gertrudis Caño, id., 33.
Gregorio Caño, id., 60'36.
Gregorio García, Galbárruli, 3*25. 
Gumersindo González, Vallarla, 

1*82.
Jenaro López, Altable, 5*10.
Gregorio Marroquín, Valluércanes, 

5'71.
Hermenegildo Caño, Madrid, 7'98- ‘

Isabel Caño, Valluércanes, 6'53.
Indalecio Martínez, Altable, 6'51.
José Alvarez, Madrid, 10'88.
Justo Barrasa, Valluércanes, 3'63.

■Juan Cerezo, id., 2*18.
Juan Bautista Diez, San Millán, 5'09.
Juana Diez, Valluércanes, 2'90.
Juan Martínez, Zuñeda, 1*82.
Juan Palacios, Altable, 2'90.
José Riaño, Cerezo, 3'63.
Juan Riaño, San Millán, 14'85.
Julián Torrecilla, Altable, 10'52.
León Barrasa, San .Millán, 1'82.
Leopoldo Bastida, id., 1'82.
Lino Busto, Valluércanes, 10*16.
Lucas Caño, id., 80'49.
Leandro Diez, id., 17'55.
Luis Gómez, id., 0'74.
León Sáez, id., 33'18.
María Consolación Plagaro, Ídem, 

23*67.
María Cantera, Galbárruli, 6*53.
Marcelina Caño, Va’luércanes, 24'30 
Martín Caño, id., 22'59.
Martina Caño, id., 15'85.
Melquíades Caño, Toro, 19'78.
Manuel Fernández, Miranda, 18'88.
María Frias, Vallaría, 1'81.
María Gadea, Treviana, 5'46.
María Loreto Medina, Altable, 1'82.
Mauricio Pozo, Valluércanes, 11 ‘23.
Mateo Samaniego, San Torcuato, 

3'26.
Matías Soto, Valluércanes, 15'78.
María Torrecilla, id., 23'40.
Máximo Torrecilla, id., 9'07.
Matilde Velunza, Haro, 57'16.
María Villanueva, Madrid, 10*76.
Nicomedes Caño, Altable, 4*73.
Olegaria Caño, Valluércanes, 8'34.
Pedro Andueza, id., 10'88.
Pablo Caño, Altable, 15'60.
Paula Caño, Valluércanes, 15'72.
Pedro Caño, id., 6'38.
Pío Caño, id., 16'78.
Pedro Lafuente, id., 5*10.
Pedro Marroquín, id., 99.
Pedro Ru'z, id., 16'11.
Paula Torrecilla, Valluércanes, 12'73 
Román Caño, id., 28'29.
Ramiro Corcuera, id., 6*16.
Salvador Barrasa, San Millán, 1'82.
Segundo Caño, Valluércanes, 66'93
Segundo Diez, id., 1'09.
Secundido Pérez, Arcos, 4'35.
Saturnino Ruiz, Valluércanes, 13*43
Tomás Caño Torrecilla, id., 22'59.
El mismo, id., 15*78.
Tomás Cerezo, id., 11'23.
Toribio Martínez, Zuñeda, 3'26.
ValentínBusto, Valluércanes, 146'49
Vicente Caño Sáez, id., 35'64.
Victorino Rubio, id., 18'14.
Vicencio Zamora, id., 9*05.

Y para su publicación en el Bqlp 
tin Oficial de la provincia, expido j 

el presente en Valluércanes a 12 de ¡

noviembre de 1928=EI Agente, 
Luis de la Eranueva. 
------- ii ■—íxjf» -<► ■ esem -------

Agencia Ejecutiva del Ayuntamien
to de Villaveta.

D. Atanasio Pérez Estébanez, Agen
te Ejecutivo de este Ayunta
miento,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos del 
impuesto de utilidades correspon
dientes al 2.° semestre de 1926 y de 
los años 1927 y 1928, y que fueron 
comprendidos en la relación de des
cubiertos presentada en el Ayunta
miento de Villaveta, en fecha 16 
del actual, se hallan adeudando al 
Ayuntamiento ios individuos que 
se expresan, las cantidades que 
se mencionan, y resultando que 
los mismos son hacendados foras
teros y de paradero desconocido, se 
les cita por medio del presente 
anuncio para que, en el plazo de 
ocho días, a contar de la inserción 
de este anuncio, señalen domicilio 
o representante, advirtiéndoles que, 
transcurrido los cuales, se prosegui
rá el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas modificaciones, con
forme determina la base 15 del Real 
decreto de 2 de marzo de 1924.

Deudores que se citan.
Blanca Maté Maté, adeuda 97'38 

pesetas.
Donata García, 0'67.
Nemesia González, 0'45. 
Apolinario Ruiz, 16'22. 
Aurelio Martínez, 0'90.
Aurelio Pérez, 3'54.
Atilano Barona, 59'85. 
Cirilo Santidrián, 2'55. 
Clemente Pérez, 8'20.
Ceferino Dueñas, 4. 
Dámaso Parra, 6'60. 
Deogracias Arija, 4'56. 
Eloísa Ruiz Maestro, 6*27. 
Francisco Peña, 9'58.
Francisco Provedo, 1'55.
Gil Antón, 0'67.
Isidoro Gutiérrez, 0*67.
José Navarro, 3 77.
Juan Rico, 4'66.
Justa Provedo, 0'90.
Luis Martínez, 4'66.
Maximiano Castrillo Rico, 12'45. 
Pompeya Castrillo, 7'63.
Rafael Rio, 2'20.
Teófilo Gómez, 1'82.
Claudio Ruiz, 11*44, 
Julián Galerón, 0'53. 
Lucinio Martínez, 5'01. 
Ceferino Bueno, 3*20.
Mateo Maestro Rico, 9'70. 
Vicente Maestro Rico, 13'94. 
Victoriano Estébanez, 6'76. 
Esteban Castrillo Salazar, 5*73.
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial de la provincia, expido 
la presente, en Villaveta a 23 de 
enero de 1929. =EI Agente Ejecuti
vo, Atanasio Pérez.

ANUNCIOS PASTICULAítES
Alcaldía de Barbadillo de Herreros 

i Autorizado este Ayuntamiento 
para el aprovechamiento extraordi
nario de 260 hayas en el monte Lo- 
momediano, de esta villa, tasadas 
en 1020 pesetas, por subasta, ésta 
se verificará el día 20 de febrero, a 
las doce de la mañana, en la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legue, con otro miembro de la Cor
poración permanente, un funciona
rio de Montes y asistencia del Se
cretario.

La subasta se verificará con arre
glo a los artículos 162, 163 y 164 
del Estatuto municipal y al Regla
mento de contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio 
de 1924 y los 83 al 86 de la Instruc
ción de 17 de octubre de 1925, con 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial núme
ro 179, de fecha 9 de agosto de 
1928.

Barbadillo de Herreros 8 de fe
brero de 1929.=EI Alcalde, Eduar
do Yagüe.
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CAJA DE ADIOOS
Y BIOKTE BE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

üetiaradM de Beneficencia por Real oi- 
<len de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100. 
A seis meses al -4 por 100. 
A un año al. .. 4>5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1929

8.061.757‘75 pesetas.

3

msAm para los ayiintanunm

Microscopios para el examen de 
triquina, los de mayor luminosidad.

---------- DE VENTA - ----- —

J. MATA VILLAXLEVA
Doctor cu Optica - Espolón - Burgos
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Imprenta Provincial


